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DEPARTAMoI:Io colóN
(Prov. De Córdoba)

Tel.: (0351) 4902127 - Fax (0351) 4902093
E-mail: administracion@mun-
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Cor-oNr,q'tt nor-ns,rffoE AsRn. nr, 20 1 4.-
Y \4STO:

, El Expediente "PELosso, Manit G,qsRIEt-A," IARA TR¡NspoRrs Escoun
-07Ill2-", por el que el Sra. Psl-osso, M.rRÍa GlBtuELA, DNI 20.073.I08, solicita
con fecha 12 de Abrit de 2012 la habilitación Munioipal para prestar el servicio de
transporte escolar en esta jurisdicción afeotando a tal actividad el vchículo lrarca
Renault, modelo Kangoo, dominio KUJ 670, acompañando a tal fin la documcntación
correspondiente al vehículo. y seguro de responsabilidad civil contratado. Soliuita
asimismo, se autorice como oonductor de la unidad al Sr. Rodligucz Leonardo Antonio.
DNI 18.280.920.
Y CONSIDERANDO:

Que el pedido de la habilitación para prestar el scrvicio de

transporte escolar con el vehículo marca Renault, modelo Kangoo, dominio KUJ 670
curnple con los requisitos exigidos por el art. 4o de la Ordenanza no 534/08. En estc

sentido, el peticionante ha acompañado las constancias sobre la contratación de un

seguro de responsabilidad contra terceros, de la inspección técnica vehícular. y demás
constancias documentales que acreditan qLre la unidad afectacla y el Iiabilitado
conservan las condiciones legales que permiten su re:novación anual, sLrjeta a idénticas
obligaciones que las irnpuestas al momento de su otorgarliento por Decreto 071 12.,t
las que se dispongan en el futuro.

Que el pedido de renovación de la habilitación para prestar el
servicio de trar,sporte escolar con el vehículo Renault Karrgoo KUJ 670 cLrmple con los
requisitos exigidos por la Ordenanza no 534/08. El vehículo que se habilita es Ln-la

unidad con techo rígido, que ha sido equipada para Ia prestación del servicio confbme
al relevamiento que dan cuenta las lbtografias obrantes en el presente expediente.

Que en consecuencia, corresponde otorgar la rerlot-ación de la
habilitación para la prestaciórr del servicio de transporte escolar para el corriente airo,
sujeto el habilitado a todas las disposiciones sobre higiene y seguridad 1, a los controles
periódicos sobre dicha actividad que disponga el MLuricipio.
Mientras el habilitado conserve las condiciones legales respectivas, la habilitación es

renovable anualmente mediante la presentación, antes del inicio del nLrevo ciclo lectivo,
de la inspección técnica vehicular, relevamiento mLrnicipal de la unidad y presentación
del seguro de responsabilidad civil.

Que corrlbrrre a las nonras de tránsito vigentes, las plazas
delanteras no podrán ser ocupadas por pasajeros rrenores de diez (1 0) años.
La caducidad de la habilitación por cLralc¡uier motivo, irrrportará la obligación clel

habilitado de restituir en forma inmedi de individualización al nrunicipio.
utorizado como conductor de la

unidad el Sr. Rodríguez Leonardo 920
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DEPARTAMENTO COT,ON
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Por ello
el Sr. Intendente

Dscnp'la:
RENOVAR LA H¡su-lrACróN para el corriente año 2014, a la Sra. Pnlossoo
Mama GABRIBLA, DNI 20.073.108, para prestar el servicio de transporte escolar
en la jurisdicción de Colonia Tirolesa con afectación del V¡uÍculo RsNnult
Kancoo KUJ 670, con una capacidad de seis (6) plazas. Las plazas delanteras no
podrán ser ocupadas por menores de diez (10) años.
Oroncan al habilitado la pLACA DE TRANSroRTE Escor-rR N" 003. para
IDENTIFICACIÓN DEL DOMINIO KUJ 670.

3) Durante la prestación del sen,icio los vehícnlos habilitados sólo podrá ser

conducido por el la SraPelossoo MrRrl cABRIELA. DNI 20.073.108 ¡,'/o el Sr.

Rodriguez Leonardo Antonio. DNI 18.280.920, mientras conservcn licencias de
conducir categoría D.

4) El presente decreto será ref'rendado
Institucionales.

5) Notifíquese al interesado, dese copia,

DEcnEroN"ü I g /14

,-' üurnnollRUBEN
-íi, 1:í r' ' " - rrr ':cs r\1'l'r c,:i::

'""'.;i?iüi,;';; ;i' ;" c i:rr ni :: rit¡:'ie sa

,,a\
St*ttl*

1)

2)

por el Sr. Secretario cie Gestión y Asuntos

y archívese.
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